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El Ministro de Comercio,
PAUSTINO GARCTA·MONCO y FERNANDEZ

MINISTERIO DE COMERCIO

CORREG,CION de errores de la Resolución de la Df.
rección General de Trabajo por la que· se aprueba
Norma de O~ligado Cumplimiento, de ámbtto tnter·
provincial, para la act/viáa<l <le DistrlbUci6n de
Combustibles Líquidos {Estactones de Serv1.cfoJ.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Resoluclón, inserta. en el «Boletín Oficial del
Estado» número 249, de techa 1'7 de octubre de 1969, se tra.n&
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la pagtua 16215. pnm61"a columna, líne8ll 21 y 22. donde
dice: «Reglamentación Na.c1onal de Trabajo en el Comercio.
de 10 de febrero de 1948». debe decir: «Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Industr1a.s de Trensporte por Can-etera.
do 2 do octubre de 1947•.

Art. 30. La Secretaria Genera! y Administración de las Es
cuelas Central y Departamentales será desempefiada por un
SecretariQ..ad.mimstrador.

Art. 31. Corresponde a' la DireCCIón General de sanidad
la dotación de la Escuela Nacional de Puericultura en lo refe
rente El. personal, instalaciones, equipo y material. asl como su
entretenimIento conservación y sostenimiento.

Art. 32. En caso de existir internado para el alumnado. el
Reglamento de Régimen Interior del mismo será aprobado por
la. Dirección General de sanidad a propuesta de la Junta Ree
tora correspondiente.

Art. 33. POdrá existir persone.l religioso mediante el con·
venia correspondiente.

Art. 34. Por la Dirección General de Sanidad se adoptarán
las medidas necesartas para adaptar la actual estructura de las
Escuelas de Puericultura a la prevista en este Reglamento.

ORDEN <le 27 <le noviembre <le 1969 sobre fliación
del derecho regulador para la importación de 'PTD-
duetos sametidos a este régime'1l.

FONTANA CODINA

ORDEN de 26 de noviembre tU 1969 sobre atable-
címiento de derecho regulador 80bre las fm.J)Orta
ctones de peras 'U manzanas.

'Ilustr1Bimo sefior:

Las condiciones desfavorables de la producción de manzanas
y per,fi'.S en la campaña actual han determinado una cosecha
inferior en volumen apreciable a la de una campaña nonnal.
con la consiguiente reduceión de las aportaciones al mercado.
La conveniencia de mantener. los pr~ios interiores a .nivel
razonable que asegure la rentabilidad y expansión de estas
produceiones dentro de los límites que aseguren la necesaria
protección al conswnidor, hace aconsejable la importación de
estos productos bajo el sistema de derechos reguladores que
garanticen el cump:t1miento de aquellos objetivos y que permi·
tan la entrada de ambos dentro del plazo que se considere
conveniente.

En base a ello y oida la pomisión Interministerial de Dere.
chos Reguladores. dispongo:

Primero.-Se incluye en régimen de derecho regulador la
importación de manzanas (P. A. 08.06.0l) destinada, al abaste-
cimiento de la Penlnsula e islas BaleaJ"es.

La. mereancía a importar tendrá las siguie~tes característIcas:

a) ser de alguna de las variedades siguientes:

- Golden Delicious.
- Starklng Dellc1ous.
- Jonathan.
- Belleza de Roma.

b) Corresponder a la calldad comercial "«extr&» y «primera»
c) Tener un calibre min1mo de 70 milímetros por untdad.

Segundo.-8e incluye igualmente en derechos reguladores las
peras (P. A. 08.06.11) IPara los mercados designados en el a.par·
tacto anterior.

La m.ercancla a tmportar tendrá (as siguientes caracterís
ticas:

al ser de las variedades siguientes:

_ Pasacrasana.
- Conference.

b) Corresponder a la categoria comercial «extra» y cprt·
mer....

Tercero.-Estas1mportaciones quedan sometidas a la ms
pecc16n preVia obligatoria del SOIVRE, de conformidad con
lo establecido en la Orden ministerial de 2 de julio de 1963
<<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio) para las. manza.naa,
y de conformidad a la Orden ministerial de 23 de junio de 1966
(<<Boletln Oficial del Estado. de 1 de julio).

Por la Dirección General de Comercio Exterior se amoriZará
en su momento los puntos de entrada de estas' mercancías.

Cuarto.-Podrán importar estas mercanc1as las Entidades o
Grupos que hayan sido deslgnQd.os pOr la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpo:¡;tes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2.6 de, noviembre de 1969.

Ilmo. sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo 4.° de
la Or<le¡> mInisterial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las impor
taciones en ]a PeIÚDSula e iBlaB Baleares de los product08 que
se 1nd1can son los que exp,resamente se detallan para loa
mismOll:

TRABAJODEMINISTERIO

DECRETO 295711969, de 28 de octubre, por el que
se suspende Por tTeJ meses la aplicación de ,los di
Techos establecldos a la tmportaclón de garbanzos
y alubias en las partidas 07.05 B,.l 'V B~Z del Aran
cel de AdUanas.

El alza producida en los precios de los garbanzos y alubias,
debida & la falta de «stocks» y a la corta producción de la
última cosecha, hace conveniente frenar la tendencia alcista
de los precios de dichas legumbres, facilitando su importáCión.
por lo que es aconsejable suspender totalmente la aplicación
de los derechos arancelarios, haciendo uso a tal efecto de la
facultad conferida al Gobierno en el articulo sexto. apartado
dos de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del dia
veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, .

DISPONGO:

Articuló único.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «Boletin Oficial. del Estado» se suspende totalmen
te, por tres meses, la apliCBeión de los derechos establecidos
a la importación de garbanzos :v alubias. respectivamente, en
las partidas cero siete punto cero cinco B-uno y B-dos del Aran~

cel de Aduanas.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& veintiocho de octubre de mil novecientos seSBJlta y nueve.

FRANCISCO FRANCO


